
CONSTANCIA SECRETARIAL:  marzo 21 de 2024.  Al despacho del señor Juez, el presente expediente 

digital, informándole que la diligencia de acercamiento programada para el día 14 de marzo de los corrientes, con la 
asistente social del juzgado, a practicarse de manera virtual, no se pudo llevar a cabo, en la fecha y hora indicada, por 
inasistencia a la misma por parte del demandado, quien a través de su representante judicial, con fecha 15 de marzo 
de 2024, presenta excusa por no comparecer a la misma,  aduciendo circunstancias de fuerza mayor, por inconvenientes 
técnicos y personales que no permitieron la comparecencia a la misma, solicitando se fije nueva fecha y hora para llevar 
a cabo tal diligencia de acercamiento, escrito que fue remitido a la parte actora, conforme a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del C.G.P. (Archivo 21 y 22 expediente digital) 
 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario 
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Divorcio Contencioso  
DEMANDANTE: JENNIFER ANDREA GALLEGO COLLAZOS 
DEMANDADO:   HAROLD GALLEGO CASTRILLON 
Radicado No.     760013110008-2023-00573-00 

Auto Interlocutorio No. 485 
 

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2024 

 

Como quiera, que se imposibilito la realización de la diligencia de acercamiento, con los sujetos 

procesales, en coordinación con la asistente social del juzgado, programada para el día 14 de marzo 

de 2024, a las 9:00am, ante la inasistencia de la parte demandada Harold Gallego Castrillón, quien 

a través de su mandataria judicial, ha presentado justificación de inasistencia a la misma,  solicitando 

fijación de nueva fecha para la práctica de tal acercamiento,  se procederá entonces a fijar nueva 

fecha y hora para la práctica de acercamiento (mediación), en coordinación con la asistente social 

del despacho.  

En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER por justificada la inasistencia a la diligencia de acercamiento virtual, programada por 

este despacho judicial, para el día 14 de marzo de 2024, a las 9:00am, de la parte demandada Harold Gallego 

Castrillón.  

SEGUNDO: CITESE nuevamente a la jornada de acercamiento (mediación) con la participación de 

los señores JENNIFER ANDREA GALLEGO COLLAZOS y HAROLD GALLEGO CASTRILLON, la cual 

deberá realizarse en coordinación con la Asistente Social del Juzgado, para tal fin se señala la hora de las 

9:00am del día 25 de abril de 2024 

TERCERO: ACCEDER a la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandada, en 

consecuencia, de ello, por la secretaria del despacho, y a través de mensaje de datos, correo 

institucional del Juzgado, remítase link del presente expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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